
Expediente 2023-0008-00 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q., febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
promovida a través de apoderado judicial por SARA LILIANA VALENCIA 
CARDONA en   contra del señor LUIS FERNANDO SAIZ FRAILE, en relación 
con el menor PABLO ENZO VALENCIA, Demanda que al ser estudiada se 
observa reúne los requisitos establecidos en el Art. 82 y s.s., del Código General 
del Proceso en concordancia con el 386 ibídem y en virtud a ello se, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada para proceso de INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD promovida a través de apoderado judicial por SARA LILIANA 

VALENCIA CARDONA en   contra del señor LUIS FERNANDO SAIZ FRAILE, en 

relación con el menor PABLO ENZO VALENCIA, por lo anotado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Al presente proceso, désele el trámite previsto en el artículo 369 con 

sujeción al Art. 386 del C. General del Proceso, esto es, Proceso Verbal Especial. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto a la Defensora de Familia. Igualmente a la 

Procuradora Cuarta Judicial en asuntos de familia.- 

 

CUARTO: Se dispone la notificación a la parte demandada de conformidad con lo 

reglado por el artículo 290 y s.s del CG del P, en concordancia con el 369 del Código 

General del Proceso, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se le correrá traslado 

de la demanda por el termino de veinte (20) días, para tal efecto se le hará entrega 

de la copia de la demanda y sus anexos. – (Resorte del interesado) 

    

QUINTO:  : Se ordena la prueba de ADN a las partes y al menor, en el momento de 

la notificación de la demanda, se le enterará del examen mencionado, haciéndole 
las advertencias sobre la renuencia a comparecer al mismo. 

 
El Despacho hará uso de todos los mecanismos contemplados por la ley para 
asegurar la comparecencia de las personas a quienes se les debe practicar la 
prueba. 
 

SEXTO: Al Dr. JORGE IVAN SANCHEZ RODRIGUEZ, se le reconoce personería 

para actuar en las presentes diligencias en representación de la parte actora. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
gym 
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